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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

Santiago de Querétaro, Qro. a 29 de septiembre de 2010
Oficio Núm: ESFE/575

Asunto: Se envía Informe de 3er. Trimestre de 2009

DIP. ARQ. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA QUINCUAGÉSIMA
SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 fracción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, me permito remitir a Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta Pública de la
Entidad denominada Municipio de Peñamiller, Qro., correspondiente al periodo compredido del 01 de julio al
30 de septiembre de 2009, el cual consta de 17 hojas, marcadas con los Folios del 000000 al 000016.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en
los artículos 41, 43 Y 44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Queré aro __
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo. t DE QUERÉTA'ii¿VO
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, ORO.

1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la cuenta, pública del Municipio de Peñamiller, Oro., correspondiente al
periodo comprendido del 01 de Julio al 30 de Septiembre de 2009, con la informaCión
presentada por la Entidad fiscalizada. Por lo que nuestra responsabilidad consiste en expresar
una opinión sobre la razonabilidad de la situación financiera de la entidad fiscalizada y su apego
a las disposiciones legales aplicables, la cual se deriva del análisis del resultado de la gestión
financiera que se llevo a cabo por medio de exámenes que fueron realizados principalmente en
base a pruebas selectivas, de acuerdo con las disposiciones legales que regulan el proceso de
fiscalización y con las normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector gubemamental.

11. Antecedentes.

a) Se presentó por parte del Municipio de Peñamiller, Qro., a la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, su cuenta pública, correspondiente al periodo comprendido del 01 de
julio al 30 de septiembre de 2009.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 1,3,6,13 fracciones 1, IX, X, XI, XII Y XVIII, 19,23,24 fracciones 1,111, IV, V, VI, VII,
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV Y XV, 25, 28, 29, 30, 33 Y 35 de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro publicada en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" el 26 de junio de
2009; 1, 2, 8, 9 fracción VI,1O fracción V, 25 Y 27 del Reglamento Interior de la Entidad Superior
de Fiscalización del Estado de Querétaro, y de aplicación supletoria los articulos 64 y 123 del
Código Fiscal del Estado de Querétaro. En fecha"25 de'mayo de 2010, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada por la
Entidad fiscalizada.

e) En fecha 02 de agosto de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la Entidad fiscalizada, las observaciones derivadas dentro del proceso de fiscalización,
a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara.

d) La Entidad fiscalizada no presentó oficio de aclaración ni entregó información alguna con la
que se pretendiera solventar las observaciones notificadas, quedando plasmadas las que se
describen en el apartado V del presente informe.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

111. Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la entidad se puede
afirmar que arrojó un saldo deficitario acumulado al 30 de Septiembre de' 2009 por
$4'240,286.33 (Cuatro millones doscientos cuarenta mil doscientos ochenta y seis pesos 33/100
M.N.) al considerar la afectación del equilibrio presupuestal, sin que se dispusiera de recursos
financieros en ejercicios anteriores, hecho que impide cubrir por la Entidad fiscalizada tanto el
pasivo existente al 30 de septiembre de2009, como la afectación al equilibrio presupuestal del
periodo que se informa que, en este caso, también arroja un déficit presupuesta!.

Es importante señalar que la entidad muestra en sus Estados Financieros que puede disponer
de forma inmediata del 20.84% del total del Activo Circulante que asciende a un importe de
$6'927,983.68 (Seis millones novecientos veintisiete mil novecientos ochenta y tres pesos
68/100 M.N.), ya que el 79.16% de este importe está a cargo de Deudores Diversos y Otros
Activos, sin un periodo de recuperación establecido.

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de Julio al 30 de Septiembre de 2009, ascendieron
a la cantidad de $26'999,976.10 (Veintiséis millones novecientós noventa y nueve mil
novecientos setenta y seis pesos 10/100 M.N.), los cuales se detallan a continuación:

Cuenta Importe %
Ingresos

b.1) Impuestos $ 38,765.45 0.14%
b.2) Derechos 114,107.11 0.42%
b.3) Contribuciones Causadas en 4,092.98 0.02% ~

Ejercicios. Fiscales Anteriores. c"--'
bA) Productos 1,320.68 0.00% <:)
b.5) Aprovechamientos 912,185.22 3.38% a

Total de Ingresos Propios $ 1'070,471.44 3.96% a
a

b.6) Participaciones Federales $ 13'116,492.40 48.59%
~:..

b.7) Aportaciones Federales 5'808,378.00 21.51%
Total de Participaciones y $ 18'924,870.40 70.10%Aportaciones Federales

b.8) Ingresos Extraordinarios $ 3'500,000.00 12.96%
Total de Ingresos Extraordinarios $ 3 '500,000.00 12.96%

Sub-total de Ingresos $ 23' 495,341.84 87.02%
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QUERÉTARO

E1ltidad Superior de Fiscalización del Estado

b.8) Obra Federal
Total de Ingresos Obra Federal

Total de Ingresos

$ 3'504,634.26
$ 3'504,634.26

$ 26'999,976.10

12.98%
12.98%

100.00%

Los Ingresos por Programas Federales (Fondos Ajenos) ascendieron a $3'504,634.26 (Tres
millones quinientos cuatro mil seiscientos treinta y cuatro pesos 26/100 M.N.) .

. Del 01 de julio al 30 de septiembre de 2009, los ingresos propios, participaciones y aportaciones
federales acumulados por la Entidad fiscalizada son de $23'495,341.41 (Veintitrés millones
cuatrocientos noventa y cinco mil trescientos cuarenta y un pesos 41/100 M. N.), que representan
el 34.00% de lo estimado en su Ley de Ingresos.

e) Egresos.

Los egresos del periodo comprendido 01 de Julio al 30 de Septiembre de 2009, ascendieron a la
cantidad de $36'070,107.94 (Treinta y seis millones setenta mil ciento siete pesos 94/100 M.N.),
que se desglosan a continuación:

c.1)
.c.2)
c.3)

c.4)
c.5)

c.6)

c.7)

Cuenta Importe %
Egresos
Servicios Personales 3'849,787.57 10.67%
Servicios Generales 3'239,060.44 8.98%
Materiales y Suministros 712,549.43 1.98%

Total de Gasto Corriente 7'801,397.44 21.63%

Maquinaria, Mobiliario y Equipo 10,230.00 0.03%
Obra Pública 15' 424,838.08 42.76%

Total de Gasto de Inversión 15'435,068.08 42.79%
C\J

Transferencias, Subsidios Y Aportaciones 6'063,312.03 16.81% <:::~;
Total de Transferencias, Subsidios y Aport. 6 '063,312.03 16.81% O

O

Sub.Total de Egresos $ 29 '299,777 .55 81.23% O
O
~~

Obra Federal 6770,330.39 18.77%
Total de Obra Federal 6770,330.39 18.77%

Total de Egresos 36'070,107.94 100.00%

Los Egresos por Programas Federales (Fondos Ajenos) ascendieron a $6770,330.39 (Seis
millones setecientos setenta mil trescientos treinta pesos 39/100 M.N.),
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Entidad Superior de Fiscal-ización del Estado

QUERÉTARO

d) Avance del ejercicio presupuesta!.

Del 01 de Julio al30 de Septiembre de 2009, los egresos de Gasto Corriente, Gasto de Inversión
y Transferencias Subsidios y Aportaciones acumulados por la Entidad fiscalizada son de
$29'299,777.55 (Veintinueve millones doscientos noventa y nueve mil setecientos setenta y siete
pesos 55/100 M.N.), que representa el 40.50% del total del presupuesto modificado.

Durante el periodo del 01 de Julio al 30 de Septiembre de 2009 la Entidad Fiscalizada efectuó
modificaciones a su Ejercicio Presupuestal consistentes en ampliaciones por un importe de
$6'499,297.87 (Seis millones cuatrocientos noventa y nueve mil doscientos noventa y siete
pesos 87/100 M.N.), siendo estas autorizadas por parte del Ayuntamiento, mediante Sesión
Ordinaria No. 81, celebrada el 30 de septiembre de 2009.

e) . Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los
orígenes de recurso ascendieron a la cantidad de $38'103,884.70 (Treinta y ocho millones ciento
tres mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 70/100 M.N.), mientras que. sus aplicaciones
importaron la cantidad de $36'660,044.12 (Treinta. y seis millones seiscientos sesenta mil
cuarenta y cuatro pesos 12/100 M.N.), arrojando un saldo en efectivo disponible de
$1'443,840.58 (Un millón cuatrocientos cuarenta y tres mil ochocientos cuarenta pesos 58/100
M.N.) que corresponde con los saldos de Caja y Fondos, Bancos e Inversiones que aparecen en
su Balance General. .

f) Resultados de Ejercicios Anteriores.

Del análisis a las cuentas de Resultado de Ejercicios Anteriores se observó que la Entidad
Fiscalizada no realizó movimientos a esta cuenta durante el periodo comprendido del 01 de Julio
al 30 de Septiembre de 2009.

IV. Metodología de la Revísíón de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro, y a las normas de auditoria y procedimientos aplicables al sector
gubernamental, las cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no
contiene errores importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad
aplicables al sector gubernamental, que se cumplieron con los objetivos y metas de los
programas, que las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustan a los
conceptos y partidas específicas y que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la
entidad.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

Lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y procedimientos de auditoría
necesarios para alcanzar los objetivos previstos.

Para llevar a cabo la fiscalización de referencia, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
elaboró una planeació~ y programa para la revisión que se desarrolló bajo un calendario de
trabajo.

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la
Entidad fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a
continuación:

a) El Balance General;
b) El Estado de Resultados;
c) .El Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) El Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores;
e) El avance del ejercicio presupuestal; y
D El reporte de la situación que guarda la deuda pública.

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables
que la sustentan debidamente.

V. Comentarios, recomendaciones y observaciones de los resultados derivados de la
fiscalización de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en
los artículos 24 fracción XI, y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, se determinaron las siguientes observaciones:

a) OBSERVACIONES

1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Munícipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la
Federación; 62, 87, 89, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 48 fracciones IV, V, XIII Y XVII de la Ley Orgáníca Municipal del Estado de Querétaro;
y 41 fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Querétaro; en virtud de haber efectuado cancelaciones entre la cuenta de Gastos a
Comprobar a nombre del C. Juan Espino Ramírez que ocupa el cargo de Auxilíar Contable
y su cuenta de Acreedores Diversos, por un importe total de $292,756.43. (Doscientos
noventa y dos mil setecientos cincuenta y seis pesos 43/100 M.N.), sin presentar
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En~idad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

1

documentación soporte y autorización de funcionario competente que ampare dichas
cancelaciones.

2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 3, 5, 7 fracción 11,23, 24, 61, 87 Y 89 de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, V ,
IX, YXIII, 114 Y 115 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1.11Y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de haber omitido administrar con eficacia y eficiencia los recursos presupuestados,
ya que presenta en sus estados financieros un déficit acumulado de $4'240,236.33(Cuatro
millones doscientos cuarenta mil doscientos treinta y seis pesos 33/100M.N.),originando
con ello que no se contara con los recursos necesarios para cubrir el total de los pasivos
existentes a la misma fecha y que ascienden a la cantidad total de $11'168,270.01(Once
millones ciento sesenta y ocho mil doscientos setenta pesos 01/100M.N.),siendo un año
de transición, deben ser suficientes para cubrir los compromisos adquiridos, las
obligaciones por servicios personales yel gasto administrativo hasta el término del año
presupuestado.

3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 79 de la Ley Federal del Trabajo; 48, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, V YXVII, 50 fracciones 1,11,
XV Y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 31 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido apegarse a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo y a la Ley .de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, al. haber efectuado el pago improcedente
correspondiente a vacaciones no disfrutadas a funcionarios de Elección Popular, por un
importe total de $110,039.63(Ciento diez mil treinta y nueve pesos 63/100M.N.),mismas
que se detallan a continuación:

a) Presidente Municipal: e José Manuel García Leal, por la cantidad de $27,385.88
(Veintisiete mil trescientos ochenta y cinco pesos 881100M N.); Y
b) Regidores: C.C. José Luis Martínez Ramírez; Hiram Olvera'Martinez; Virginia Sánchez
Ramos; Martín Sánchez Fabián; Rubén Rene Hemández Hurtado; María Martínez Ramírez; Eva
Balderas Flores; Ma. Carmen AguiJar Uribe y Caritina Reséndiz Serrano, quienes recibieron cada
uno la cantidad de $9,183.75 (Nueve mil ciento ochenta y tres pesos 75/100 MN.), acumulando
un importe total del pago de vacaciones de $82,653.75 (Ochenta y dos miJseiscientos cincuenta
y tres pesos 75/100 MN.).

4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 96 y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 50 fracciones 1,11,111Y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;
144,147 Y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 41fracciones 1,11YXXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virlud
de haber omitido iniciar los procedimientos ante la Legislatura del Estado de Querétaro
para efectos de gestionar la pensión por muerle del trabajador Nicandro González .
Acevedo, el cual contaba con una antigüedad de 17 años de servicio en el Municipio de
Peñamiller, Qro.

5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 48, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, V Y XVIII; y50 fracciones 1,11,Y XIX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1,11YXXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virlud de haber omitido apegarse a las
disposiciones legales que marca la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro, en relación a la prohibición del pago de conceptos adicionales a las
dietas a los funcionarios de elección popular tal es el caso del pago a 9 Regidores del
Fondo de Ahorro, por un importe individual a cada uno de $5,583.72 (Cinco mil quinientos
ochenta y tres pesos 72/100M.N.), los cuales suman un total de $50,253.48(Cincuenta mil
doscientos cincuenta y tres pesos 48/100M.N).

6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los articulos 96 y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 4 fracciones 1y 11,10 fracción 11,20 fracción 11,22 fracción VIII, 42, 58 fracción 1,
73, 74 Y 75 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de.
Servicios del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, V YXVII; 50 fracciones 1,V Y XIX de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 9 inciso b) y 10 del Reglamento para la Integración
y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Ayuntamiento de Peñamiller, Qro.; y 41 fracciones 1,11YXXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virlud de haber omitido realizar el
procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres proveedores, así como la
elaboración del contrato respectivo que garantice el cumplimiento del servicio, por la
prestación de servicios por un imporle total de $2'163,191.38 (Dosmillones ciento sesenta
y tres mil ciento noventa y un pesos 38/100M.N.),como se detalla a continuación:

a) Contratación de los servicios profesionales del C. Cervantes Obregón Alejandro, por
asesorías, en un monto total de $888,991.38 (Ochocíentos ochenta y ocho mil novecientos
noventa y un pesos 38/100 M.N.).
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Entida.d Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

b) Contratación de musicalización de' eventos con el proveedor Eleazar Torres Juárez por
un monto total de $1'274,200.00 (Un millón doscientos setenta y cuatro mil doscientos pesos
00/100 MN.).

7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la
Federación; 62, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 48 fracciones IV, V Y XVII; de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y
41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Querétaro; en virtud de haber omitido comprobar correctamente diversos gastos
aplicados a la cuenta contable denominada Asistencia Social al Medio Rural, por un
importe total de $53,924.05(Cincuenta y tres mil novecientos veinticuatro pesos 05/100
M.N.),Y que se desglosa como sigue: .

a) Con pólizas de egresos No. 4160, de fecha 30 de julio de 2009, No. 4220, de fecha 31
de agosto de 2009, y No. 5242 del 27 de septiembre de 2009 se otorgan apoyos por la cantidad
de $43,924.05 (Cuarenta y tres mil novecientos veinticuatro pesos 05/100 MN.), mismos que no
cuentan con la solicitud de apoyo en donde especifique el destino del gasto así como con
comprobantes que reúnan requisitos fiscales.

b) De la póliza de diario No. 19, de fecha 30 de septiembre de 2009, la C. Aurelia Orozco
Hemández, empleada del Municipio, justifica $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 MN.) del saldo
que tiene en la cuenta de gastos a comprobar, indicando en el oficio No. 145/2009 de fecha 20
de agosto de 2009, que el recurso se utilizó como gastos de representación, sin embargo las
facturas presentadas corresponden a materiales para la construcción e instalaciones hidráulicas
sin mencionar a donde fueron aplicaqos, y registrando este gasto incorrectamente como
asistencia social al medio rural.

8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la
Federación; 37 fracción I del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; 62, 96 Y 98 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, V Y
XVII; de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido comprobar correctamente diversos gastos aplicados en la cuenta contable
denominada Apoyo Agrupaciones Diversas, por un importe total de $225,309.56
(Doscientos veinticinco mil trescientos nuevepesos 56/100M.N.),Y que se desglosa como
sigue:

a) Póliza de egresos No. 4013, de fecha 04 de agosto de 2009, por un importe de $28,800.00
(Veintiocho mil ochocientos pesos 00/100 MN.), por concepto de pago a subdelegados.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

b) Póliza de egresos No. 4003, de fecha 08 de julio de 2009, por un importe de $28,900.00
(Veintiocho mil novecientos pesos 00/100 MN.), por concepto de pago a comisariados, no
presenta recibo firmado o documento alguno que justifique la erogación.
c) Póliza de egresos No. 4206, de fecha 21 de 'septiembre de 2009, por un importe de
$28,300.00 (Veintiocho mil trescientos pesos 00/100 MN.), en donde la póliza no indica
concepto de pago, así como la falta de documento que ampare dicho egreso.
d) Con pólizas de egresos No. 4082, de fecha 24 de julio de 2009, y No. 4081 de la misma
fecha por un importe total de $94,000.00 (Noventa y cuatro mil pesos 00/100 MN.), por pago de
servicios de transporte turístico, las cuales no presentan solicitud de apoyo y autorización
correspondiente, así como la relación de las personas o instituciones beneficiadas.
e) - De la póliza de diario No. 90, de fecha 30 de septiembre de 2009, a la C. Yazte Maldonado
Hernández empleada del Municipio, le cancelan $30,328.56 (Treinta mil trescientos veintiocho
pesos 56/100 MN.), del saldo pendiente de comprobar que tiene con el Municipio, sin presentar
documentación que ampare dicho movimiento.

9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la éntidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la
Federación; 62, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 48 fracciones IV, V Y XVII; de la Ley Orgánica Municipal del Estado de-Querétaro; y
41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Querétaro; en virtud de haber omitido comprobar correctamente diversos gastos
aplicados en la cuenta contable denominada Actividades Cívicas y Festividades, la cual
presenta deficiencias en la justificación del recurso por un importe total de $417,224.28
(Cuatrocientos diecisiete mil doscientos veinticuatro pesos 28/100M.N.),como se muestra
a continuación:

a) De la póliza de egresos No. 4271, de fecha 27 de septiembre de 2009, por un ímporte de
$173,837.45 (Ciento setenta y tres mil ochocientos treinta y siete pesos 45/100 MN.), se
identificó que el egreso correspondiente al pago de la factura 0318 de fecha 24 de marzo de
2009, del proveedor Isidro Luna Gudiño, por la compra de 1 lote de juguetes, no se soporta con
documento original.
b) De la póliza de diario No. 91, de fecha 30 de septiembre de 2009, por un importe total de
$243,386.83 (Doscientos cuarenta y tres mil trescientos ochenta y seis pesos 83/100 MN.), se
identificó que la comprobación del C. José Manuel García Leal no presenta documentación.
alguna que justifique 'Ia erogación del gasto.

10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 24, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, VI Y XVII Y 112 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido dar a conocer al Ayuntamiento, para efectos de aprobar las ampliaciones y
destino de recursos por un importe total de $6 '205,786.00(Seis millones doscientos cinco
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setecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.), recursos correspondientes al Fondo de
Infraestructura Social Municipal (FISM 2009) por un importe de $2705,786.00 (Dos
millones setecientos cinco mil setecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.),Y recursos
correspondientes a Ingresos Extraordinarios por un importe de $3'500,000,00 (Tres
millones quinientos mil pesos 00/100M,N.).

11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo

. dispuesto en los articulos Segundo Transitorio de la Ley de Entrega Recepción del Estado de
Querétaro; del índice 11 de la Metodología para la Entrega y Recepción de la Administración
Municipa) del punto 1 Actividades Previas Inciso 1.1 Integración del Comité del Entrega
Recepción aprobado mediante sesión No. 78 del Ayuntamiento; 50 fracción XV y XIX de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido integrar el comité responsable de participar y llevar a cabo todos y cada uno de
los actos que conforman el procedimiento de entrega recepción de 'Ia Administración
Pública Municipal. .

12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y/o servidor público que resulte responsable'
de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas
Segundo Transitorio de la Ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro; 50 fracción XV y
XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 YXXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido elaborar y en su caso autorizar mediante Sesión de Ayuntamiento el Reglamento
para regular el Proceso de Entrega Recepción de faAdministración Pública Municipal.

13. Incumplimiento por parte del Secretario del Ayuntamiento y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 24 fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 47
fracciones I y XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado.de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de haber omitido exhibir y proporcionar fas Actas de Sesión de Ayuntamiento No.
79y 80,por lo que no .fueposible conocer y/evaluar fos acuerdos tomados en las mismas,

14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulos 35 fracción 111 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro; 48 fracciones V y XVII de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar oficio de
aclaración, solventación y/o justificación al pliego de observaciones que fue comunicado
por escrito por parte de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, ocasionando con
ello que no se de cumplimiento a las disposiciones legales.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas, Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función ó facultad que se señala en
la entidad fiscalizada, en lo dispuesto en los articulos 33, 49 primer párrafo de la Ley de
Coordinación fiscal; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 44, 48 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro, en virtud de que se observó una falta al destino del recurso en las
siguientes obras:

a) Dentro de la cuenta No. 5609-333-160-0001-001 con recursos del Fondo de Infraestructura
Social Municipal 2009, a través de la modalidad de Administración Directa ejerciendo en el
periodo de Julio a Septiembre del 2009, un monto de $ 62,802.44 del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social municipal 2009, correspondiente a Gastos Indirectos se detectó
que se realizaron 9 Adquisiciones de las cuales 2 de ellas por sus características no se
consideran Gastos Indirectos, relacionados a la ejecución de las obras del FISM los cuales a
continuación se detallan:

a.1) Las Factura 01617 por un monto de $11,500.00 (once mil quinientos pesos 00/100 MN)
_paraun espacio de noticia Voz de la Sierra (la noticia veraz y oportuna) gasto que no se
considera un gasto Indirecto requerido para la ejecución de las obras del FISM..

a.2) Recibo de Honorarios con número de folio 00159 de fecha 26/08/2009 por un monto de $
20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 MN) a nombre de Adriana Chávez Paredes por realizar el
pago de un estudio para la ejecución de un relleno sanitario, Estudio que no es considerado
como un gasto Indirecto.

b) Techumbre Cancha de Usos Múltiples en la Comunidad de San Lorenzo con número de
cuenta 5609-001-100-0116-001 ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social
Municipal 2009, con número de contrato MPQ-034-2009, ejerciendo en el periodo de Julio a
Septiembre 2009, un monto de $ 159,239.06 (Ciento cincuenta y nueve mil doscientos treinta y
nueve pesos 06/100MN), del recurso del FISM 2009, para la construcción de una obra que por
sus características no se encuentra inserta dentro de los rubros establecidos en la Ley de
Coordinación Fiscal y a donde deben destinarse exclusivamente los recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, ya que se considera una obra accesoria de
una de infraestructura deportiva.

e) Terminación de Techumbre Teatro del Pueblo con número de cuenta 5609-001-100-0001-
001 ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, con número de
contrato MPQ -042-2009, ejerciendo al 30 de Septiembre del 2009, un monto de $ 388,383.95
(Trescientos ochenta y ocho mil trescientos ochenta y tres pesos 95/100 MN)" del recurso del
FISM 2009; para la construcción de una obra, ya que por sus características no se encuentra
dentro de los rubros establecidos de rezago social, de la Ley de Coordinación Fiscal y a donde
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

deben destinarse exclusivamente los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
So~ial Municipal, debido a que se trata de una infraestructura deportiva.

16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función ó
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a los artículos 57 último párrafo, 58, 60, 61, 62,
74 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de observarse deficiencias en la
supervisión en las siguientes obras:

a) Techumbre Cancha de Usos Múltiples en la Comunidad de San Lorenzo con número de
cuenta 5609-001-100-011.6-001 ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social
Municipal 2009, con número de contrato MPQ-034:'2009, ejerciendo en el periodo de Julio a
Septiembre de 2009 un monto de $159,239.06 (Ciento cincuenta y nueve mil doscientos treinta
y nueve pesos 06/100MN) toda vez que no se presentaron las pruebas radiográficas para las
soldaduras de los elementos estructurales que soportan la cubierta mismas, con las que se
realiza la comprobación de la calidad y especificaciones aplicables a la obra.

b) Pavimentación de la calle Cuauhtémoc, con número de cuenta 5609-333-050-0001-004
ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la
.modalidad de Administración Directa, ejerciendo en el periodo de Julio a Septiembre del 2009,
un monto de $ 137,641.42 (Ciento treinta y siete mil seiscientos cuarenta y un pesos 42/100
M.N.), debido a que:

b.1) No se contó con la docuf!lentación necesaria que acredite que los trabajos realizados
fueron debidamente asentados y autorizados en una bitácora de Obra.

b.2) No cuenta con la Documentación que acredite la comprobación de la calidad y
Especificaciones (Laboratorio Certificado) en cuanto a resistencias en concreto hidráulico,
compactaciones de terraplenes, rellenos en excavación a zanjas de drenaje, agua potable y
construcción de banquetas.

e) Pavimentación de la calle Agua Fria, con número de cuenta 5609-333-050-007-001
ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la
modalidad de Administración Directa del periodo Julio a Septiembre 2009, ejerciendo un monto
de de $ 20,700.00 (Veinte mil setecientos pesos 00/100 M.N.), no se contó con la documentación
necesaria que acredite que los trabajos realizados fueron debidamente asentados y autorizados
en una bitácora de Obra.

d) Pavimentación de la calle San Juanico con número de cuenta 5609-333-050-0115-001
ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal, a través de la modalidad
de Administración Directa, del periodo, Julio a Septiembre 2009, ejerciendo un monto de $
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QUERÉTARO

272,147.98 (Doscientos setenta y dos mil ciento cuarenta y siete pesos 98/100 MN ), donde se
observó que:

d.1) La Entidad Fiscalizada no cuenta con la Documentación que acredite La comprobación de
la calidad y Especificaciones (Laboratorio Certificado) de la resistencia en concreto hidráulico,
compactaciones en terraplenes. rellenos en excavación de zanjas de drenaje. agua potable y
construcción de banquetas.

d.2) No se cuenta con la documentación necesaria que acredite que los trabajos realizados
fueron debidamente asentados y autorizados en la bitácora de obra.

e) Pavimentación de la calle Villa Emiliano Zapata de la comunidad Extoras con número de
cuenta 5609-333-050-0131-001 ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social
Municipal 2009, a través de la modalidad de Administración Directa del periodo, Julio a
Septiembre 2009, ejerciendo un monto de $248,358.02 (doscientos cuarenta y ocho mil
trescientos cincuenta y ocho pesos 02/100 MN), debido a que:

e.1) No se cuenta con la documentación, necesaria que acredite que los trabajos realizados
fueron debidamente asentados y autorizados en la bitácora de Obra

e.2) Se observó que la Entidad Fiscalizada no cuenta con la documentación que acredite La
comprobación de la calidad y Especificaciones (Laboratorio Certificado) de la resistencia en
concreto hidráulico, compactaciones en terraplenes, rellenos en excavación a zanjas de
drenaje, agua potable y construcción de banquetas.

f) Sistema de Agua Potable en la comunidad de la Plazuela con número de cuenta 5609-004-
030-0096-001 ejecutada con recursos del Fondo de Desarrollo de Zonas Prioritarias 2009, a
, través de la modalidad de Administración Directa del periodo, Julio a Septiembre 2009,
ejerciendo un monto de $ 1059,980.00 (Un millón cincuenta y nueve mil novecientos ochenta
pesos 00/100 MN), se observó que la Entidad Fiscalizada no cuenta con la documentación que
acredite que los procesos de construcción fueron debidamente asentados y autorizados en la
bitácora de Obra.

g) Rehabilitación de Agua en la comunidad de Frontoncillo con número de cuenta 5609-333-
030-0032-001 ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a
través de la modalidad de Administración Directa del periodo, Julio a Septiembre 2009.
ejerciendo un monto de $ 353,250.62 (Trescientos cincuenta y tres mil doscientos cincuenta
pesos 62/100 MN) Julio a Septiembre 2009 se observó que la Entidad Fiscalizada no cuenta
con la documentación que acredite que los procesos de construcción fueron debidamente
asentados y autorizados en la bitácora de Obra.

h) Terminación de Techumbre Teatro del Pueblo con número de cuenta 5609-001-100-0001-001
ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, con número de
contrato MPQ -042-2009, ejerciendo al 30 de Septiembre del 2009, un monto de $ 388,383.95
(Trescientos ochenta Yocho mil trescientos ochenta y tres pesos 95/100 MN),Julio a Septiembre
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2009 se observó que la Entidad Fiscalizada no cuenta con la documentación que acredite que
los procesos de construcción fueron debidamente asentados y autorizados en la bitácora de
Obra.

i) Terminación de Techumbre Teatro del Pueblo con número de cuenta 5609-001-100-0001-001
ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009. con número de
contrato MPQ -042-2009. ejerciendo al 30 de Septiembre del 2009, un monto de $ 388,383.95
(Trescientos ochenta y ocho mil trescientos ochenta y tres pesos 95/100 MN ) toda vez que no
se presentaron las pruebas radiográficas para las soldaduras de los elementos estructurales
que soportan la cubierta. mismas con las que se realiza la comprobación de la calidad y
especificaciones aplicables a la obra.

j) Ademado de Pozo 2a Etapa con número de cuenta 5609-333-030-0014-001 ejecutada con
recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009. con número de contrato MPQ -
047-2009. ejerciendo al 30 de Septiembre del 2009, un monto de $140,672.60 ( Ciento cuarenta
mil seiscientos setenta y dos pesos 60/100 MN),Julio a Septiembre 2009 se observó que la
Entidad Fiscalizada no cuenta con la documentación que acredite que los procesos de
construcción fueron debidamente asentados y autorizados en la bitácora de Obra.

k) Ademado de Pozo 2a Etapa con número de cuenta 5609-333-030-0014-001 ejecutada con
recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009. con número de contrato MPQ -
047-2009, ejerciendo al 30 de septiembre del 2009, un monto de $140,672.60 ( ciento cuarenta
mil seiscientos setenta y dos pesos 60/100 MN), donde se' observó que la Entidad Fiscalizada
realizó la compra de materiales para el equipamiento del pozo con número de factura 0862 de
fecha 7 de septiembre de 2009 a nombre dellng. Candelario Jiménez Serrano por un monto $
91,239.72 (noventa y un mil doscientos treinta y nueve pesos 72/100 MN ) para el suministro de
materiales. los cuales solo se encuentran suministrados y almacenados. en el domicilio del
subdelegado de la misma comunidad. así mismo no fue suministrado el cable Sumergible plano
cal3X8 AWG, por lo que se tiene que la instalación de los suministros no fueron realizados para
la terminación de la obra antes mencionada. Asimismo no se cuenta con la documentación que
acredite, en su caso; la suspensión, recesión Administrativa de los trabajos con solicitud de
Justificación y Autorización.

1) Ampliación Unidad Medica Rural de la comunidad la Estación con número de cuenta 5609-
333-070-0052-001 ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a
través de la modalidad de Administración Directa ejerciendo al 30 de Septiembre del 2009, un
monto de $278,561.81 (Doscientos setenta y ocho mil quinientos sesenta y un pesos 81/100
MN)Julio a Septlembre 2009 se observó que la Entidad Fiscalizada no cuenta con la
documentación que acredite que los procesos de construcción fueron debidamente asentados y
autorizados en la bitácora de Obra.

17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración
de Servicios Internos. Recursos Humanos. Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor
público que resulte responsable de la función ó facultad que se señala en la entidad fiscalizada,
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Entidad Superior de Fiscalizacióll del Estado

QUERÉTARO

en lo dispuesto en los articulas 20 Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos; y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 72 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro; 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, 111, XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud
de no llevar a cabo el proceso para la adquisición de materiales e insumas para la
ejecución de la obra, el cual debió llevarse a cabo a través del Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios en las obras:

a) Pavimentación de la calle Cuauhtémoc, con número de cuenta 5609-3,33-050-0001-004
ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la
modalidad de Administración Directa del periodo Julio a Septiembre 2009, ejerciendo un monto
de $137,641.42 (Ciento treinta y siete mil seiscientos cuarenta y un pesos 42/100 MN).

b) Pavimentación de la calle San Juanico con número de cuenta 5609-333-050-0115-001
ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal a través de la modalidad
de Administración Directa del periodo, Julio a Septiembre 2009, ejerciendo un monto de $
272,147.98 (Doscientos setenta y dos mil ciento cuarenta y siete pesos 98/100 MN).

e) Pavimentación de la calle Villa Emiliano Zapata de la comunidad Extoras con número de
cuenta 5609-333-050-0131-001 ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social
Municipal 2009, a través de la modalidad de Administración Directa del periodo, Julio a
Septiembre 2009, ejerciendo un monto de $ 248,358.02 (Doscientos cuarenta y ocho mil
trescientos cincuenta y ocho pesos 02/100 MN).

d) Mejoramiento de Vivienda a Varias comunidades con número de cuenta 5609-333-120-0001-
001 con recursos del programa Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la
modalidad de Administración Directa ejerciendo en el Tercer Trimestre 2009, un monto de $
685,910.80 ( Seiscientos ochenta y cinco mil novecientos diez pesos 80/100 MN ) donde se
observo que la Entidad Fiscalizada realizo 248 apoyos con un monto de $4,305.00 (Cuatro mil
trescientos cinco pesos 100/MN )donde la adquisición de materiales para los cuales no se realizó
el procedimiento de adquisiciqn respectivo de la Entidad fiscalizada.

18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función ó
facultad que se señala en la entidad fiscalizada en lo dispuesto en los artículos 15 fracción 11, 29
fracción 111, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1 fracción X, 22 fracción IV, 170, 256, 257,de.l
código urbano del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de existir
deficiencias en la planeación, de las siguientes obras:

a) Rehabilitación de Agua en la comunidad de Frontoncillo con número de cuenta 5609-333-
030-0032-001 ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a
través de la modalidad de Administración Directa del periodo, Julio a Septiembre 2009.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

ejerciendo un monto de $ 353,250.62 (Trescientos cincuenta y tres mil doscientos cincuenta
pesos 62/100 MN) al no acreditar que se elaboró el presupuesto base de la obra que sirviera de
soporte para la autorización del recurso.

b) Terminación de Techumbre Teatro del Pueblo con número de cuenta 5609-001-100-0001-
001 ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, con número de
contrato MPQ-042-2009, ejerciendo al 30 de Septiembre del 2009, un monto de $ 388,383.95
(Trescientos ochenta y ocho mil trescientos ochenta y tres pesos 95/100 MN ),se observó que
la Entidad Fiscalizada no cuenta con la documentación que acredite que se obtuvo la Licencia
. de Construcción o Autorización para la ejecución de los trabajos.

e) Ampliación Unidad Medica Rural de la comunidad la Estación con número de cuenta 5609-
333-070-0052-001 ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a
través de la modalidad de Administración Directa ejerciendo al 30 de Septiembre del 2009, un
monto de $278,561.81 (Doscientos setenta y ocho mil quinientos sesenta y un pesos 81/100
MN),se observó que la Entidad Fiscalizada no cuenta con la documentación que acredite que
se obtuvo la Licencia de Construcción o Autorización para la ejecución de los trabajos. ,

19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Admin'istración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función ó
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, en lo dispuesto en los articulas 15 fracción IV,
29 fracción 111 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo y 98
fracciones I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, 111, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de no
acreditar que se cuenta con la posesión legal del predio donde se ejecutaron los trabajos
de la obra Terminación de Techumbre Teatro del Pueblo con número de cuenta 5609-001-100-
0001-001 ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, con
número de contrato MPQ -042-2009, ejerciendo al 30 de Septiembre del 2009, un monto de
$388,383.95 (Trescientos ochenta y ocho mil trescientos ochenta y tres pesos 95/100 MN).

VI. Instrucción.

En cumplimiento a lo señalado en el articulo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Entidad
fiscalizada a efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado. de Querétaro, y así
mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por
escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las
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E1ltidad Superior de Fiscalización del Estado

acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el pre.sente,y en su
caso, el fincamiento de responsabilidadesa que han sido merecedores los involucrados.

VII. Vista a la Auditoría Superior de la Federación

Derivado de la observación marc.adacon el numeral 15 contenida en el presente Informe y de
conformidad a lo que establece el articulo 49 penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal,
esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado da Vista a la Auditoría Superior .de la
Federación, informando de las irregularidades descritas para que en su caso proceda conforme
a la Ley.

VIII. Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad Fiscalizada, correspondiente del 01 de Julio al 30 de Septiembre de 2009 se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Principios de
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas
en el cuerpo del presente.

El presente informe contiene los resultados de la fiscalización a la Entidad denominada
Municipio de Peñamíller, Qro., respecto del periodo comprendido del 01 de julio al 30 de
septiembre de 2009, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, cuyo contenido es
responsabilidad de la misma.

ATENTAMENTE.
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